
Sra. Dña. Teresa Ribera Rodríguez
Vicepresidenta tercera del Gobierno
Ministra para la transición ecológica y el Reto demográfico

Señora,

Le escribo a usted en nombre de la asociación que da voz a municipios de menos de
1.000 habitantes en Catalunya y que agrupa a más de 230 de ellos.

Y me dirijo a usted después de haber conocido la resolución por la que se
desestiman definitivamente las solicitudes de ayuda formuladas por las entidades
locales que se relacionan en el Anexo, por indisponibilidad de presupuesto, todas
ellas en el contexto del Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la
concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de
energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el
marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

En Catalunya, dicha resolución desestima 335 solicitudes, correspondientes a 1 EMD, 7
consejos comarcales y 257 ayuntamientos. La decisión tomada por su ministerio deja
sin apoyo al 35% de los municipios del país de menos de 5.000 habitantes, muchos
de ellos situados en la franja de mayor vulnerabilidad, la de menos de 1000
habitantes. Y ello a pesar de haber anunciado que se ampliarían los recursos de los
que se dotaba la convocatoria hasta cubrir las necesidades generadas por las
solicitudes recibidas.

Una vez más, los costes de redacción de los proyectos y los costes de gestión de las
solicitudes no incluidos en la convocatoria pesarán de nuevo sobre los municipios
más débiles en medios y tratando como si fueran una misma cosa, municipios de
5000 habitantes y municipios de menos de 500. Y son muy distintos en medios y
capacidades. Una vez más, los más frágiles serán las víctimas de esta situación.

Con estos datos, entenderá que no podamos compartir que se pueda hablar de
éxito de la convocatoria, ni de compromiso con el territorio ni de hacer frente al reto
demográfico. Lo sería atender los proyectos que ahora se dejan de lado en las zona
menos pobladas del país. Lo sería también mejorar así la capacidad de atracción de
talento de estas zonas, mejorar su potencial de innovar en actividad económica y en
la creación de empleo, en sectores como el de las renovables y el sector primario. Y
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lo sería aprobar los proyectos ahora denegados por falta de medios, para poder
crear confianza en los municipios en un futuro que los tiempos que corren parecen
quererle negar.

Le pido pués, que vuelvan a abrir una convocatoria para incluir a los cientos de
municipios abandonados como resultado de la gestión de estos fondos y así poder
dotar buena parte del territorio de Catalunya, -el territorio con mayor número de
solicitudes desestimadas- y del estado, de medios para hacer la transición a una
mundo más sostenible. Y así evitar hacer mayor la diferencia entre mundo rural y
urbano y mejorando la capacidad del primero para ser competitivo.

Me dirijo a usted porqué estoy seguro que compartimos el reto de no rendirnos ante
lo que parece una fatalidad inevitable, porque parece que vaya en contra de los
tiempos. Y porque estoy convencido que sabrán encontrar la vía para corregir esta
situación, a la que no se debería haber llegado.

Atentamente

President
En l’Estany y a la fecha de la firma electrónica
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